
 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
PUERTO LÓPEZ – META 

 

 

Puerto López - Meta, 02 de mayo de 2023 
Oficio N° 00328-C 

 
 

Doctor 
ANDRES MAURICIO BELTRAN SANTANA 
Juez Primero Promiscuo del Circuito 
Puerto López – Meta 

 
 

AL CONTESTAR FAVOR INDICAR ESTA REFERENCIA 
 

 
VERBAL N° 505733189001-2023-00023-00 

DEMANDANTE(S) YURIDIA POLOCHE TAPIAS 

DEMANDADO FEBELYNN DIAZ SOLORZANO y OTRO  

 

Conforme a lo solicitado mediante oficio No. 00327-C , me permito remitir copias de 

la demanda y del certificado especial del proceso de PERTENENCIA que cursa en 

este Despacho bajo el radicado No. 5057331890012023-00023-00, promovido por 

YURIDIA POLOCHE TAPIAS, contra FEBELYNN DIAZA SOLORZANO y OTROS, 

para que obren como prueba dentro del proceso No. 50573318900120220001100. 

 

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 

Camilo Andres Riveros Montilla 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 001 

Puerto Lopez - Meta 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: a43bc27ba5def7689f8ef6cb217412b637e09cfb4f4d17addc4e934f154b2b15 

Documento generado en 09/05/2023 08:38:36 AM 
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Señor 
JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO - REPARTO - 
Puerto López – Meta  
 

NATURALEZA : PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA  

PROCESO   : ESPECIAL ARTÍCULO 375 DEL C.G. DEL P. 

DEMANDANTE  : YURIDIA POLOCHE TAPIAS 

DEMANDADOS : JOSE DE JESUS DIAZ PARDO 

         : FEBELYNN DIAZ SOLORZANO 

                      : JOSE DAVID DIAZ SOLORZANO 

ASUNTO    : DEMANDA 

 
Cordial saludo 
 
WILLIAM CÉSAR GUZMÁN GARCÍA, identificado con la Cédula de Ciudadanía 

No. 79.507.637 de Bogotá, inscrito como abogado con la tarjeta profesional 81.736 

del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio y lugar de notificaciones en la 

Calle 5 N° 6 - 00 Oficinas 3B y 10B del Centro Comercial Los Pinos de esta localidad, 

abonado celular/WhatsApp  300 308 97 81 y dirección electrónica 

abogadoscuglegal@gmail.com; actuando como apoderado judicial de la señora 

YURIDIA POLOCHE TAPIAS, persona capaz, mayor de edad, identificada con la 

Cédula de Ciudadanía No 40.331.286 de Villavicencio - Meta, con domicilio principal 

en el predio EL FUNDO, ubicado en la vereda LA SERRANÍA y/o NARE, 

jurisdicción del municipio de Puerto López - Meta; abonado celular/WhatsApp 321 

350 71 75 y e-mail yuridiapolochetapias@gmail.com; calidad que acredito con el 

poder adjunto, respetuosamente, me permito impetrar ante su honorable despacho 

DEMANDA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO, contra JOSE DE JESUS DIAZ PARDO, C.C. 

220.744; FEBELYNN DIAZ SOLORZANO, C.C. 37.943.355, y JOSE DAVID DIAZ 

SOLORZANO, C.C. 79.590.856, y demás personas que se crean con derecho sobre 

el predio rural EL FUNDO, con una cabida aproximada de  276 has 0391.49m2 que 

hacen parte del predio rural de mayor extensión denominado (MARQUETALIA) 

MANANTIAL, con un área de 480 Has aproximadamente, ubicado en la vereda LA 

SERRANÍA y/o NARE, jurisdicción del municipio de Puerto López - Meta, 

identificado con el Código Catastral 505730002000000140025000000000, Código 

Anterior 00 02 014 0025 000, inscrito bajo el Folio de Matrícula Inmobiliaria 234 - 

434 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Privados de Puerto López – 

Meta. 
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PARTES Y SUS REPRESENTANTES 

 

1.- DEMANDANTE:  

YURIDIA POLOCHE TAPIAS, persona capaz, mayor de edad, identificada con la 
Cédula de Ciudadanía No 40.331.286 de Villavicencio - Meta, con domicilio principal 
en el predio EL FUNDO, ubicado en la vereda LA SERRANÍA y/o NARE, 
jurisdicciòn del municipio de Puerto López - Meta; abonado celular/WhatsApp 321 
350 71 75 y e-mail yuridiapolochetapias@gmail.com 

ABOGADO: 

WILLIAM CÉSAR GUZMÁN GARCÍA, identificado con la Cédula de Ciudadanía 

No. 79.507.637 de Bogotá, inscrito como abogado con la tarjeta profesional 81.736 

del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio y lugar de notificaciones en la 

Calle 5 N° 6 - 00 Oficinas 3B y 10B del Centro Comercial Los Pinos de esta localidad, 

abonado celular/WhatsApp  300 308 97 81 y dirección electrónica 

abogadoscuglegal@gmail.com.  

2.- DEMANDADOS: 

JOSE DE JESUS DIAZ PARDO, C.C. 220.744, Asegura mi mandante que 

desconoce el lugar de domicilio, notificaciones, número celular/WhatsApp y/o 

dirección electrónica del prenombrado demandado; información que igualmente 

desconoce el suscrito apoderado y que pongo en conocimiento de Despacho en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Parágrafo Primero del artículo 82 del Código 

General del Proceso. 

 

Por lo anterior y de acuerdo a lo ordenado en el artículo 87 de la misma norma, 

atendiendo la forma prevista en el artículo 293, para los efectos allí consagrados, 

solicito al señor Juez que en el auto admisorio de la demanda disponga el 

emplazamiento de los prenombrados demandados. 

 

Así mismo y como lo establece el artículo 206 ibídem, solicitó que se le nombre 

curador Ad Litem. 

 

FEBELYNN DIAZ SOLORZANO, C.C. 37.943.355, asegura mi mandante que 

desconoce el lugar de domicilio, notificaciones, número celular/WhatsApp y/o 

dirección electrónica del prenombrado demandado; información que igualmente 

desconoce el suscrito apoderado y que pongo en conocimiento de Despacho en 
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cumplimiento a lo dispuesto en el Parágrafo Primero del artículo 82 del Código 

General del Proceso. 

 

Por lo anterior y de acuerdo a lo ordenado en el artículo 87 de la misma norma, 

atendiendo la forma prevista en el artículo 293, para los efectos allí consagrados, 

solicito al señor Juez que en el auto admisorio de la demanda disponga el 

emplazamiento de la prenombrada demandada. 

 

Así mismo y como lo establece el artículo 206 ibídem, solicitó que se le nombre 

curador Ad Litem. 

 

JOSE DAVID DIAZ SOLORZANO, C.C. 79.590.856, Asegura mi mandante que 

desconoce el lugar de domicilio, notificaciones, número celular/WhatsApp y/o 

dirección electrónica del prenombrado demandado; información que igualmente 

desconoce el suscrito apoderado y que pongo en conocimiento de Despacho en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Parágrafo Primero del artículo 82 del Código 

General del Proceso. 

 

Por lo anterior y de acuerdo a lo ordenado en el artículo 87 de la misma norma, 

atendiendo la forma prevista en el artículo 293, para los efectos allí consagrados, 

solicito al señor Juez que en el auto admisorio de la demanda disponga el 

emplazamiento de la prenombrada demandada. 

 

Así mismo y como lo establece el artículo 206 ibídem, solicitó que se le nombre 

curador Ad Litem. 

I. PRETENSIONES 

Respetuosamente solicito al señor Juez, por haberse configurado todos los 

presupuestos para la procedencia de la acción de pertenencia por prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio, esto es el ejercicio quieto, público pacifico e 

ininterrumpido de una posesión por término superior a diez (10) años, se sirva hacer 

en sentencia que haga tránsito a cosa juzgada, previos los trámites del artículo 375 

del Código General del Proceso, las siguientes declaraciones y condenas: 

 

DECLARATIVAS: 

 

1.- Declarar que mi poderdante YURIDIA POLOCHE TAPIAS, identificada con la 

Cédula de Ciudadanía No 40.331.286 de Villavicencio - Meta, adquirió por vía de 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO el derecho de 

mailto:abogadoscuglegal@gmail.com
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dominio y posesión que correspondía a los demandados JOSE DE JESUS DIAZ 

PARDO, C.C. 220.744; FEBELYNN DIAZ SOLORZANO, C.C. 37.943.355, y JOSE 

DAVID DIAZ SOLORZANO, C.C. 79.590.856, sobre el predio rural el EL FUNDO 

de  276 has 0391.49m2 cuyos linderos se encuentran indicados en el numeral sexto 

de esta demanda y que hacen parte del predio rural de mayor extensión 

denominado (MARQUETALIA) MANANTIAL, ubicado en la vereda LA SERRANÍA 

y/o NARE, jurisdicción del municipio de Puerto López - Meta, con un área de 480 

Has aproximadamente, identificado con el Código Catastral 

505730002000000140025000000000, Código Anterior 00 02 014 0025 000, inscrito 

bajo el Folio de Matrícula Inmobiliaria 234 - 434 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos Privados de Puerto López – Meta, linderos generales se 

encuentra especificados en el numeral séptimo de esta demanda. 

 

2.- Como consecuencia de la anterior declaración, solicito se ordene la cancelación 

del registro de propiedad del demandado como propietario del mencionado bien 

inmueble 

3.- En su lugar, solicito que se ordene la inscripción de la propiedad de mi 

poderdante en el certificado de libertad y tradición que corresponda, para los fines 

legales consignados en el Decreto 1250 de 1970. 

4.- Condenar en costas y agencias en derecho a la parte demandada en caso de 

oposición. 

 

II. MEDIDAS CAUTELARES 

 

Las medidas cautelares son instrumentos procesales para asegurar la efectividad 

de los derechos judicialmente declarados, y han sido consideradas como un 

componente del derecho de acceso a la Administración de Justicia, en virtud a que 

tal derecho comprende no sólo la pretensión de obtener un pronunciamiento judicial 

en torno a los derechos, sino la materialización de las medidas que los hagan 

efectivos. 

 

Conforme lo anterior y atendiendo lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 375 del 

Código General del Proceso, solicito:  

  

PRIMERA: La inscripción de la demanda en el folio Matrícula Inmobiliaria 234 - 

434 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Privados de Puerto López – 

Meta. 
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III. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS 

 

1.- Afirma mi poderdante YURIDIA POLOCHE TAPIAS, identificada con la Cédula 

de Ciudadanía No 40.331.286 de Villavicencio - Meta, que a principios del año 2010 

procedente de la vereda Puerto Alicia llegó a la vereda NARE, donde recibió una 

propuesta de trabajo por parte del señor GABRIEL ALFONSO SABOGAL MOJICA, 

titular de la Cédula de Ciudadanía No. 17.324.348. 

 

2.- Refiere, que dicha propuesta se concretó en un contrato verbal de trabajo, 

mediante el cual se obligó a realizar los quehaceres de la casa principal de la finca 

BUENA VISTA de propiedad del prenombrado GABRIEL ALFONSO SABOGAL 

MOJICA, ubicada en la misma vereda NARE. 

 

3.- Afirma, que estando en dicha finca se percató de la existencia de una extensión 

de tierra de aproximadamente 276 has 0391.49m2 colindantes a la finca BUENA 

VISTA, la cuales carecían de cerca y que se encontraban abandonadas. 

 

4.- Que por esta razón decidió ingresar a dicho predio y construir una casa de 

habitación en madera donde empezó a residir desde el día 15 de abril del año 2010. 

 

5.- Aduce que en el año 2021 con el ánimo de establecer la vocación de la extensión 

de tierra sobre el cual viene ejerciendo posesión y en tal sentido para poder realizar 

el respectivo Registro Sanitario del Predio EL FUNDO, le resultó necesario pagar 

un Informe Topográfico. 

 

6.- Afirma que de acuerdo al levantamiento topográfico realizado por la profesional 

en topografía AIDA ISABEL GUTIÉRREZ, M.P. 01-10123 C.P.N.T., los  linderos del 

predio EL FUNDO  son: 

 

PUNTO DE PARTIDA: Se toma el punto 244, de coordenadas planas N 911801.24 

E 1117138.58 situado en la esquina NOROESTE del predio donde colinda con los 

predios BUENAVISTA y los NARANJOS. 

 

NORTE: Del punto de partida 244 se continúa con dirección ESTE hasta el punto 

238 de coordenadas planas N 911968.43 e 1117680.44 con longitud de 645.12m, 

con el predio LOS NARANJOS, nacedero al medio.  
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Del punto 238 se continúa con dirección NOROESTE hasta el punto 217 de 

coordenadas planas N 912634.42 E 1119521.75 con longitud de 2631.89 m, con el 

predio EL TRIUNFO , nacederos y cerca de alambre de púa al medio. 

 

ESTE: Del punto 117 se continúa con dirección SUROESTE hasta el punto 321 de 

coordenadas planas N 911664.76 E 1120069.46 con longitud de 1643.28, con el 

predio VORÁGINE caño ARENAL al medio. 

 

Del punto 321 se continúa con dirección SUR hasta el punto 284 de coordenadas 

planas N 910770.94 E 1119875-60 con longitud de 1104.15 m con el predio 

BUENAVISTA, cerca de alambre en medio. 

 

SUR: Del punto 284 se continúa con dirección NOROESTE hasta el punto 247 de 

coordenadas planas 911312.75 E 1117427.17 con longitud total de 2906.02 m, con 

el predio BUENAVISTA, caño COROZO al medio. 

 

OESTE: Del puno 247 se continúa en dirección NOROESTE hasta el punto 244 de 

coordenadas planas conocidas con longitud 573.67 m, con el predio BUENAVISTA, 

caño CORZO al medio y encierra. 

 

7.- Explica, que con ocasión al mencionado Informe Topográfico se enteró que dicho 

predio hace parte del de mayor extensión denominado MANANTIAL de 

aproximadamente 480 hectáreas, identificado con la Cédula Catastral 

50573002000000140025000000000, ANT. 00-02-014-0025-000 y la Matricula 

Inmobiliaria No 234 - 434, cuyos linderos se encuentran especificados en el mismo 

certificado de Libertad y Tradición así: 

 

POR EL ORIENTE: Limita con la finca de propiedad del señor OLIMPO AGUILERA 

y caño VORÁGINE al medio. 

POR EL NORTE: Con propiedad del señor ANGEL MARIA FORERO  

POR EL SUR Y OCCIDENTE: Limita con predios del doctor CARLOS JULIO 

SABOGAL y encierra. 

 

8.- De acuerdo al Certificado de Libertad y Tradición 234 - 434, los  propietarios de 

dicho predio rural son los demandados JOSE DE JESUS DIAZ PARDO, C.C. 

220.744; FEBELYNN DIAZ SOLORZANO, C.C. 37.943.355, y JOSE DAVID DIAZ 

SOLORZANO, C.C. 79.590.856. 
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9.- De acuerdo a la misma prueba de orden documental se cabe que el demandado  

JOSE DE JESUS DIAZ PARDO adquirió los derechos de propiedad y posesión 

sobre el predio (MARQUETALIA) MANANTIAL de aproximadamente 480 

hectáreas, mediante compraventa que hiciera al señor JORGE ENRIQUE TORRES 

ROJAS,  C.C. 220.744, según lo acredita el título de adquisición Escritura Pública 

compraventa No 193 del 22 de octubre de 1.976, protocolizada en la Notaría Única 

del Círculo de Puerto López - Meta. 

 

Así mismo, se sabe, que los demandados FEBELYNN DIAZ SOLORZANO, C.C. 

37.943.355, y JOSE DAVID DIAZ SOLORZANO, C.C. 79.590.856, adquirieron la 

nuda propiedad mediante la Escritura Pública de Compraventa de Nuda Propiedad  

No 2229 del 17 de octubre de 1997. 

 

10.-  En consecuencia y de acuerdo a la prueba de orden documental consistente 

en el Certificado Especial que se adjunta, el de Folio Matricula Inmobiliaria No 234 

- 434, la Escrituras Pública de Compra Venta No 193 del 22 de octubre de 1.976 y 

la Escritura Pública de Compraventa de Nuda Propiedad  No 2229 del 17 de octubre 

de 1997, ambas protocolizadas en la Notaría Única del Circulo de Puerto López; la 

existencia del pleno dominio y/o titularidad de derechos reales sobre la extensión 

de tierra sobre el cual se pretende la declaración de pertenencia,  se encuentran 

actualmente en cabeza de los demandados. 

 

11.-  Desde el mismo momento que mi poderdante entró en posesión de la extensión 

de tierra previamente identificada y alinderada, inició su explotación económica y 

para él efecto lo destina a la siembra de pastos, la crianza y engorde de ganado 

vacuno de su propiedad cuyo hierro es 85ZW 

 

12.-   De esta forma, mi poderdante desde aquel 15 de abril de 2010 ha mantenido 

la posesión de manera quieta, pacífica e ininterrumpida sobre el predio EL FUNDO 

cuya extensión aproximada es de 276 has 0391.49m2 que se encuentran 

comprendidas dentro del predio de mayor extensión MANANTIAL de 

aproximadamente 480 hectáreas, identificado con la Matricula Inmobiliaria No 234 

- 434. 

 

13.- Mi poderdante la señora YURIDIA POLOCHE TAPIAS es reconocida por los 

vecinos del sector como dueña y única poseedora del aludido predio que se 

pretende.  
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14.- El tiempo que mi mandante ha venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño 

la mencionada posesión, supera el término de diez años como será demostrado con 

la prueba de orden testimonial. 

 

15.- En consecuencia, mi poderdante la señora YURIDIA POLOCHE TAPIAS, tiene 

derecho a que se le reconozca por vía de la prescripción adquisitiva de dominio la 

propiedad sobre el  100% del predio EL FUNDO al cual se refiere esta demanda. 

 

16.- La señora YURIDIA POLOCHE TAPIAS, me ha conferido poder especial para 

tramitar la presente demanda en su nombre. 

 

V. AVALUO CATASTRAL 

 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto a su señoría, que de acuerdo al Impuesto 

predial unificado el inmueble objeto de Litis tiene un avalúo de TRESCIENTOS 

SETENTA Y SIETE MILLONES QUINIETOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($377.544.000,00 M/TE) 

V. PRUEBAS. 

 

Me permito solicitar que se tengan como tales, las siguientes: 

 

1.- DOCUMENTALES. 

  

1. PDF Certificado Especial (En Tránsito) 

2. PDF Certificado de Libertad y Tradición 

3. PDF Recibo Impuesto Predial Unificado, contentivo del Avalúo Catastral. 

4. PDF Escrituras Pública de Compra Venta 193, fechada 22-10-1.976 

5. PDF Escritura Pública de Compraventa de Nuda Propiedad 2229, fechada 17-

10-  del 17 de octubre de 1997. 

6.  PDF Solicitud Inscripción Predio El Fundo 

7. PDF mapa EL MANANTIAL 

8. PDF mapa predio EL FUNDO. 

9. PDF linderos EL FUNDO 

10. PDF Informe Topográfico. 

11. PDF Registro Sanitario de Predio Pecuario EL FUNDO. 

12. Certificación Sana Posesión fechada 11-09-2021. 

13.  Carnet Ganadero No 85ZW  
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2.- INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Acorde con lo señalado en el artículo 198 del Código General del Proceso, solicito 

al señor Juez, se sirva señalar fecha y hora para escuchar interrogatorio de 20 

preguntas que personalmente formularé a los demandados JORGE ENRIQUE,  

C.C. 220.744, TORRES ROJAS, FEBELYNN DIAZ SOLORZANO, C.C. 

37.943.355, y JOSE DAVID DIAZ SOLORZANO, C.C. 79.590.856; con el objeto de 

obtener su confesión ya sea mediante su inasistencia a la audiencia, la renuencia a 

responder sobre hechos que deba conocer como parte y/o a través de sus 

respuestas evasivas. 

 

3.-  DECLARACIÓN DE PARTE 

Al amparo de lo establecido en el inciso primero del artículo 198 del Código General 

del Proceso que trata del interrogatorio de las partes y en el entendido que el 

testimonio de parte según lo normado en el artículo 165 de la misma obra, se trata 

de un medio probatorio autónomo; ruego al señor Juez recibir la declaración del 

demandante la señora YURIDIA POLOCHE TAPIAS, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No 40.331.286 de Villavicencio - Meta, para que conforme lo normado 

en el inciso final del artículo 191 ibídem, su dicho sea valorado no como confesión, 

sino como lo señala el artículo 176 y concretamente de acuerdo a las reglas 

generales de la apreciación de las pruebas; en ese sentido para que el relato que 

se le sea solicitado sobre las circunstancias atinentes a los hechos referidos en los 

numerales 1 al 13 de la demanda, sea analizado y contrastado con los demás 

medios de prueba a fin de resolver la problemática del proceso en torno a la 

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio respecto de la cual se pretende 

la declaración en sentencia que haga tránsito a cosa juzgada. 

Puede ser notificada en el predio EL FUNDO, ubicado en la vereda LA SERRANÍA 

y/o NARE, jurisdicción del municipio de Puerto López - Meta; en el  abonado 

celular/WhatsApp 321 350 71 75, en el  e-mail yuridiapolochetapias@gmail.com y/o 

a través del suscrito. 

 4.- TESTIMONIO DE TERCEROS 

 

Ruego al señor Juez citar al despacho a las personas que paso a relacionar y que 

pueden ser citadas a través del suscrito apoderado, para que bajo la gravedad del 

juramento y atendiendo las previsiones del artículo 212 del Código General del 
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Proceso, manifiesten todo cuanto sepan y les conste acerca de los hechos relatados 

en los numerales 1 al 11 de la presente demanda. 

 

4.1. GABRIEL ALFONSO SABOGAL MOJICA, C.C. 17.324.348, quien puede ser 

ubicado en el celular/WhatsApp 316 441 65 28, en la dirección electrónica 

totosilo@hotmail.com y/o a través del suscrito apoderado. 

 

4.2. JUAN DE JESUS ZAPATA RODRIGUEZ,  C.C. 17.387.744, quien puede ser 

ubicado en el celular/WhatsApp 313 358 91 37, en la dirección electrónica 

juan05zapata12@gmail.com y/o a través del suscrito apoderado. 

 

VI INSPECCIÓN JUDICIAL 

Solicito al señor Juez decretar y practicar la diligencia de Inspección Judicial de que 

trata el numeral 9º del artículo 375 del Código General del Proceso, para que entre 

otros hechos se establezca tanto la ubicación e identificación del predio objeto de 

usucapión denominado EL FUNDO, de  276 has 0391.49m2 que hacen parte del 

predio rural de mayor extensión denominado (MARQUETALIA) MANANTIAL, 

ubicado en la vereda LA SERRANÍA y/o NARE, jurisdicción del municipio de Puerto 

López - Meta, con un área de 480 Has aproximadamente, identificado con el Código 

Catastral 505730002000000140025000000000, Código Anterior 00 02 014 0025 

000, inscrito bajo el Folio de Matrícula Inmobiliaria 234 - 434 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos Privados de Puerto López – Meta. 

VII FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho lo siguientes:  

 

Código Civil: 

Artículo 673 que trata sobre el modo de adquirir el dominio.  

 

Artículo 762 y s.s. que trata de la posesión. 

 

Artículo 778 permite al último poseedor de un bien agregar el tiempo de posesión 

de sus antecesores, con el fin de ganarse por prescripción.  

 

Artículo 2512 que define la prescripción. 

 

Artículo 2513 que trata la necesidad de alegar la prescripción  
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Y Artículo 2518 que se refiere a la prescripción adquisitiva de dominio. 

 

Generales de Procedimiento 

 

Código General del Proceso: Artículo 82, requisitos de la demanda; Artículo 84, 

anexos; Artículo 89, presentación de la demanda; Artículo 164 pruebas; Artículo 

365: condena en costas; Artículo 590, medidas cautelares; demás normas 

sustanciales y procesales concordantes. 

 

Específicas de este negocio jurídico 

 

Código General del Proceso Artículo 375, que describen el trámite y reglas a 

seguir en los procesos de pertenencia. 

 

VIII. CUANTÍA 

 

De acuerdo a lo normado en el artículo 25 del Código General del Proceso, la 

cuantía se determina por las pretensiones patrimoniales que en este caso 

corresponden al valor del bien objeto de la presente demanda de pertenencia cuyo 

avalúo catastral es de TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES QUINIETOS 

CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($377.544.000,00 

M/TE) 

IX. COMPETENCIA 

 

Acorde con lo normado en el numeral 1º del artículo 20 del Código General del 

Proceso que asigna a los Jueces Civiles del Circuito en Primera Instancia los 

procesos de mayor cuantía incluso los originados en relaciones de naturaleza 

agraria y responsabilidad médica salvo los que le correspondan a la jurisdicción 

contencioso administrativa; lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 28 del Código 

General del Proceso que trata de la competencia territorial; y la cuantía señalada en 

el inciso 4° del Artículo 25 del mismo Código; Usted señor Juez es competente para 

conocer del presente asunto en razón a la naturaleza del proceso, la ubicación del 

bien objeto de pertenencia y la cuantía que estimo superior a 150 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes. 

X. TRÁMITE 

Este proceso debe sujetarse al trámite previsto como disposición especial en el 

artículo 375 del Código General del Proceso y demás normas concordantes. 
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XI. ANEXOS 

1.- PDF Poder para actuar. 

2.- PDF Demanda  

3.- PDF documentos aducidos como pruebas. 

 

XII. NOTIFICACIONES 

1.- A LA PARTE DEMANDADA 

JOSE DE JESUS DIAZ PARDO, C.C. 220.744, Asegura mi mandante que 

desconoce el lugar de domicilio, notificaciones, número celular/WhatsApp y/o 

dirección electrónica del prenombrado demandado; información que igualmente 

desconoce el suscrito apoderado y que pongo en conocimiento de Despacho en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Parágrafo Primero del artículo 82 del Código 

General del Proceso. 

 

Por lo anterior y de acuerdo a lo ordenado en el artículo 87 de la misma norma, 

atendiendo la forma prevista en el artículo 293, para los efectos allí consagrados, 

solicito al señor Juez que en el auto admisorio de la demanda disponga el 

emplazamiento de la prenombrada demandada. 

 

Así mismo y como lo establece el artículo 206 ibídem, solicitó que se le nombre 

curador Ad Litem. 

 

FEBELYNN DIAZ SOLORZANO, C.C. 37.943.355, Asegura mi mandante que 

desconoce el lugar de domicilio, notificaciones, número celular/WhatsApp y/o 

dirección electrónica del prenombrado demandado; información que igualmente 

desconoce el suscrito apoderado y que pongo en conocimiento de Despacho en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Parágrafo Primero del artículo 82 del Código 

General del Proceso. 

 

Por lo anterior y de acuerdo a lo ordenado en el artículo 87 de la misma norma, 

atendiendo la forma prevista en el artículo 293, para los efectos allí consagrados, 

solicito al señor Juez que en el auto admisorio de la demanda disponga el 

emplazamiento de la prenombrada demandada. 

 

Así mismo y como lo establece el artículo 206 ibídem, solicitó que se le nombre 

curador Ad Litem. 

 

mailto:abogadoscuglegal@gmail.com


 
 
 

 

Puerto López – Meta 

Centro Comercial Los Pinos 

Calle 5 No 6 – 00 Oficinas 3B y 10B   

Celular/WhatsApp 300 308 97 81  
e-mail  abogadoscuglegal@gmail.com.  

_____________________________________________________________________________________________________ 
Colombia 

 

JOSE DAVID DIAZ SOLORZANO, C.C. 79.590.856, Asegura mi mandante que 

desconoce el lugar de domicilio, notificaciones, número celular/WhatsApp y/o 

dirección electrónica del prenombrado demandado; información que igualmente 

desconoce el suscrito apoderado y que pongo en conocimiento de Despacho en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Parágrafo Primero del artículo 82 del Código 

General del Proceso. 

 

Por lo anterior y de acuerdo a lo ordenado en el artículo 87 de la misma norma, 

atendiendo la forma prevista en el artículo 293, para los efectos allí consagrados, 

solicito al señor Juez que en el auto admisorio de la demanda disponga el 

emplazamiento de la prenombrada demandada. 

 

Así mismo y como lo establece el artículo 206 ibídem, solicitó que se le nombre 

curador Ad Litem. 

 

A LA PARTE DEMANDANTE 

YURIDIA POLOCHE TAPIAS, identificada con la Cédula de Ciudadanía No 
40.331.286 de Villavicencio - Meta, puede ser notificada en el predio EL FUNDO, 
ubicado en la vereda LA SERRANÍA y/o NARE, jurisdicción del municipio de Puerto 
López - Meta, en el celular/WhatsApp 321 350 71 75, en el  e-mail 
yuridiapolochetapias@gmail.com y/o a través del suscrito 

ABOGADO: 

El suscrito las recibirá en la Calle 5 N° 6 - 00 Oficinas 3B y 10B del Centro Comercial 

Los Pinos de esta localidad, abonado celular/WhatsApp 300 308 97 81 y en la 

dirección electrónica abogadoscuglegal@gmail.com.  

 

Del señor Juez, con distinción y respeto. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

WILLIAM CÉSAR GUZMÁN GARCÍA  
C.C. 79.507.637 de Bogotá  
T.P. 81.736 del C. S. de la J. 
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HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 234 - PUERTO LOPEZ  DEPTO: META  MUNICIPIO: PUERTO LOPEZ  VEREDA:  LA SERRANIA

FECHA APERTURA: 16-11-1977  RADICACIÓN: 77-00347  CON: CERTIFICADO  DE: 16-11-1977

CODIGO CATASTRAL: 505730002000000140025000000000COD CATASTRAL ANT: 00-02-014-0025-000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

CUATROCIENTOS OCHENTA HECTAREAS (480 HAS) APROXIMADAMENTE. POR EL ORIENTE, LIMITA CON LA FINCA DE PROPIEDAD DEL SEÑOR

OLIMPO AGUILERA Y CAÑO VORAGINE AL MEDIO. POR EL NORTE, CON PROPIEDAD DEL SEÑOR ANGEL MARIA FORERO, POR EL SUR Y

OCCIDENTE, LIMITA CON PREDIOS DEL DOCTOR CARLOS JULIO SABOGAL Y ENCIERRA.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) SIN DIRECCION (MARQUETALIA) MANANTIAL

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 29-11-1973 Radicación: S/N

Doc: SUCESION S/N DEL 29-10-1973  JUZ. PROM. CTO DE PUERTO LOPEZ VALOR ACTO: $14,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 150 ADJUDICACION SUCESION MODO DE ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VARGAS LUIS ALBERTO      
A: GOMEZ VARGAS ANA DERLY  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 25-02-1975 Radicación: S/N

Doc: REMATE S/N DEL 14-02-1975  JUZ. PROM. CTO DE PUERTO LOPEZ VALOR ACTO: $40,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 109 REMATE MODO DE ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GOMEZ VARGAS ANA DERLY      
A: RODRIGUEZ DE DIAZ EMILCE  CC# 21218861 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 29-09-1975 Radicación: S/N

Doc: ESCRITURA 102 DEL 01-09-1975  NOTARIA DE PUERTO LOPEZ VALOR ACTO: $120,000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA MODO DE ADQUISICION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: RODRIGUEZ DE DIAZ EMILCE  CC# 21218861     

A: GOMEZ GUTIERREZ MARIA DEL ROSARIO  CC# 21242442 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 14-05-1976 Radicación: S/N

Doc: ESCRITURA 037 DEL 03-03-1976  NOTARIA DE PUERTO LOPEZ VALOR ACTO: $200,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA MODO DE ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GOMEZ GUTIERREZ MARIA DEL ROSARIO  CC# 21242442     
A: TORRES ROJAS JORGE ENRIQUE  CC# 104168 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 27-10-1976 Radicación: S/N

Doc: ESCRITURA 193 DEL 22-10-1976  NOTARIA DE PUERTO LOPEZ VALOR ACTO: $200,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA MODO DE ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: TORRES ROJAS JORGE ENRIQUE  CC# 104168     
A: DIAZ PARDO JOSE DE JESUS  CC# 220744 X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 18-04-1983 Radicación: 00174

Doc: ESCRITURA 773 DEL 18-04-1983  NOTARIA 1 DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $600,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA MODO DE ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIAZ PARDO JOSE DE JESUS  CC# 220744     
A: DIAZ GARCIA JAIME HUMBERTO  X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 23-09-1986 Radicación: 00738

Doc: ESCRITURA 1166 DEL 10-09-1986  NOTARIA DE ACACIAS VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 6 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 111 CANCELA ESCRIT. 773, DE 18-04-03, NOT 1 VILLAVICENCIO MODO DE ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIAZ PARDO JOSE DE JESUS  CC# 220744     
A: DIAZ GARCIA JAIME HUMBERTO      
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 17-12-1993 Radicación: 01916

Doc: OFICIO 2298 DEL 16-11-1993  JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL CIRCU DE SANTAFE DE BOGOTA

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 401 EMBARGO EJECUTIVO MEDIDA CAUTELAR 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO POPULAR       

A: DIAZ PARDO JOSE DE JESUS  CC# 220744 X    

A: RODRIGUEZ DIAZ NELSON RAMIRO      
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VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 8 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0754 CANCELACION EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO POPULAR       
A: DIAZ PARDO JOSE DE JESUS  CC# 220744     
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 02-11-2004 Radicación: 1469

Doc: ESCRITURA 2229 DEL 17-10-1997  NOTARIA UNICA DE ACACIAS VALOR ACTO: $12,500,000 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0308 COMPRAVENTA NUDA PROPIEDAD LIMITACION DOMINIO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIAZ PARDO JOSE DE JESUS  CC# 220744     
A: DIAZ SOLORZANO FEBELYNN  CC# 37943355 X    
A: DIAZ SOLORZANO JOSE DAVID  CC# 79590856 X    
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Doc: OFICIO 400-0043 DEL 23-11-2009  ALCALDIA MUNICIPAL DE PUERTO LOPEZ VALOR ACTO: $ 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: 2010-234-3-339 Fecha: 13-08-2010

SE CORRIGIO DIRECCION SEGUN FOLIO FISICO. ART 35 DEC 1250/70

Anotación Nro: 6 Nro corrección: 1 Radicación: 2010-234-3-339 Fecha: 13-08-2010
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SE CORRIGIO TIPO DE INTERVENCION CIUDADANO. ART 35 DEC 1250/70
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-234-1-16847            FECHA: 15-11-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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 REDACCIÓN TÉCNICA DE LINDEROS 

 
 

PREDIO:     EL FUNDO 

PROPIETARIO:    YURIDIA POLOCHE TAPIAS 

DEPARTAMENTO:       META 

MUNICIPIO:         PUERTO LÓPEZ 

VEREDA:     NARE 

ÁREA TOTAL:    276 Has. 0391.49 m2. 

FECHA:     AGOSTO 2021 

  

 

PUNTO DE PARTIDA: Se toma el punto 244, de coordenadas planas N 911801.24 
E 1117138.58 situado en la esquina NOROESTE del predio donde colinda con los 
predios BUENA VISTA y LOS NARANJOS. 
 
NORTE: Del punto de partida 244 se continúa con dirección ESTE hasta el punto 
238 de coordenadas planas N 911968.43 E 1117680.44 con longitud de 645.12 m, 
con el predio LOS NARANJOS, nacedero al medio. 
Del punto 238 se continúa con dirección NORESTE hasta el punto 117 de 
coordenadas planas N 912634.42 E 1119521.75 con longitud de 2631.89 m, con el 
predio EL TRIUNFO, nacederos y cerca de alambre de púa al medio. 
 
ESTE: Del punto 117 se continúa con dirección SURESTE hasta el punto 321 de 
coordenadas planas N 911664.76 E 1120069.46 con longitud de 1643.28 m, con el 
predio LA VORÁGINE, caño Arenal al medio. 
Del punto 321 se continúa con dirección SUR hasta el punto 284 de coordenadas 
planas N 910770.94 E 1119875.60 con longitud de 1104.15 m, con el predio BUENA 
VISTA, cerca de alambre de púa al medio. 
 
SUR: Del punto 284 se continúa con dirección NOROESTE hasta el punto 247 de 
coordenadas planas N 911312.75 E 1117427.17 con longitud total de 2906.02 m. 
con el predio BUENA VISTA, caño Corozo al medio. 
 
OESTE: Del punto 247 se continúa en dirección NOROESTE hasta el punto 244 de 
coordenadas planas conocidas con longitud de 573.67 m. con el predio BUENA 
VISTA, caño Corozo al medio y encierra. 
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INTRODUCCION 
 

La Geodesia comprende el estudio y determinación de la forma y dimensiones de la Tierra teniendo en cuenta 

su campo de gravedad y sus variaciones temporales los cuales se ajustan con los modelos 

Geoidales para determinar una altimetría real de la superficie terrestre. 

El desarrollo de esta ciencia ha permitido la actualización de los distintos Marcos de referencia geodésicos 

nacionales y globales, dichos Marcos de referencia sirven como Punto de partida para llevar a cabo diversas 

actividades esenciales para el desarrollo de proyectos topográficos, cartográficos y sistemas de información 

geográfico SIG, el desarrollo de los catastros, la planificación urbana, la navegación terrestre, el apoyo a obras 

civiles. 
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1. PROPÓSITO 

Este procedimiento tiene por objetivo definir y garantizar el proceso de control topográfico en los 

trabajos civiles y otros que el proyecto contemple, de acuerdo, al alcance indicado en el ítem 2 del 

presente procedimiento.  

2. ALCANCE 

Este procedimiento aplica para todos los trabajos de control topográfico de replanteo, verificación y re-

verificación, en las tareas que así lo solicite, dentro de los trabajos civiles y otros que el proyecto 

contemple.  

3. DESARROLLO 

3.1 Personal 

3.1.1 Cuadrilla típica 

En el control geodésico, la cuadrilla se compone de: 

 01 topógrafo. 

 01 cadenero. 

 01 auxiliar de Topografía. 

3.1.2 Calificaciones necesarias 

Los integrantes de la cuadrilla deben tener conocimientos certificados de topografía 

y del manejo de los equipos respectivos. 

3.2 Equipos 

3.2.1 Producción directa 

Los equipos a utilizar se calibran y certifican por una entidad oficial, de acuerdo al 

procedimiento para el control de equipos de inspección, medición y ensayo vigente. 

 Estación Total o GNSS. 

 Nivel Óptico. 

 Bastones. 

3.2.2 Herramientas 

 Cinta métrica. 

 Nivel manual de burbuja. 

 Trípode para bastón. 

 Base nivelante.  
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3.2.3 Mantenimiento de equipos 

Se dispone de un adecuado stock y/o suministro de repuestos para los equipos y se 

establece un mantenimiento periódico (calibración) de los mismos durante el 

desarrollo del proyecto, el cual se hace de acuerdo a los procedimientos generales 

de mantenimiento y a las recomendaciones específicas de los fabricantes. 

3.3 Ejecución del control Geodésico  

3.3.1 Generalidades 

 Se debe contar con los Certificados de Calibración de los equipos, emitido por el 

fabricante. 

 Para la realización del proyecto se cuenta, en terreno, con una Red Geodésica, basado 

en el sistema WGS 84. Esta red será la base topográfica para todos los trabajos a 

realizar. 

 Los trabajos de Topografía y Georreferenciación comprenden los siguientes aspectos: 

Puntos de Control: 

Los puntos de control horizontal y vertical que puedan ser afectados por las   obras 

deben ser reubicados en áreas en que no sean disturbadas por las operaciones 

constructivas. 

Se deberán establecer las coordenadas y elevaciones para los puntos reubicados antes 

que los puntos iniciales sean afectados.  

Trabajos topográficos intermedios 

Todos los trabajos de replanteo, reposición de puntos de control y estacas 

referenciadas, registro de datos y cálculos necesarios que se ejecuten durante el paso 

de una fase a otra de los trabajos constructivos deben ser ejecutados en forma 

constante que permitan la ejecución de las obras, la medición y verificación de 

cantidades de obra, en cualquier momento. 

 

 

 

 

 

4. ANEXOS. 

Se anexa informe técnico Geodésico. 
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1: informe geodésico. 
1.1: Calculo de velocidades para los puntos de control 

Traslado coordenadas geocéntricas de época de referencia 2015.003 a época de rastreo 2018.0, para el punto 
de control de la antena de rastreo continuo VIVI ubicada en la ciudad de Villavicencio-Meta. 

Link de descarga de los datos de la antena de rastreo continuo del Sistema de Referencia Geocéntrico para 
las Américas (SIRGAS): http://www.sirgas.org/es/sirgas-con-network/stations/  
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1.2: Coordenadas calculadas 

Traslado coordenadas geocéntricas a época de referencia 2018.0 desde época de rastreo 2021.567, para el 
punto de control de la antena de rastreo continuo VIVI ubicada en la ciudad de Villavicencio-Meta. 

Link de descarga de los datos de la antena de rastreo continuo de la plataforma de galileoinstrument: 
https://my.galinet.co/rinex/  
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1.3: Coordenadas calculadas 

Los datos de rastreo usados para el traslado de la coordenada de la placa conocida al sitio del proyecto se usó 

un equipo GNSS triple frecuencia archivos formato Rinex Versión 2.10, obtenidos de una estación de rastreo 

continuo. Software de post proceso Leica Infinity. 

RED MAGNA-ECO 

INFORMACION DE PUNTO DE CONTROL 

NONBRE DEL PUNTO  VIVI 41931S001 ONDULACION GEOIDAL 17.1 

 

SISTEMA DE 

COORDENADAS 

 LATITUD LONGITUD ALTURA 

CTM 12 2008272.987 4935204.086 390.156 

GEOGRAFICAS 4°04'28.78382"N  73°35'02.37802"W 407.256 

GEOCENTRICAS 1798110.682 -6103160.666 450209.681 

Status:          available 

Networks:        MAGNA-ECO 

Agencies:        IGAC, UniLLanos  

Coordinates and velocities: 
Solution: SIR17P01 

Reference epoch: 2015 

Geocentric values Ellipsoidal values 

X: 1798110.6936 ± 0.0005 m Height: 407.2641 ± 0.0029 m 

Y: -6103160.6705 ± 0.0016 m Latitude: 4° 4' 28.78392'' N ± 0.0011 m 

Z: 450209.6851 ± 0.0004 m Longitude: 286° 24' 57.62232'' ± 0.0010 m 

Vx: -0.0068 ± 0.0003 m/a V-North: 0.0115 ± 0.0007 m/a 

Vy: 0.0018 ± 0.0009 m/a V-East: -0.0060 ± 0.0005 m/a 

Vz: 0.0112 ± 0.0002 m/a V-Up: -0.0028 ± 0.0012 m/a 
 

 

 

 
Visualización espacial del punto de control. Consultada en Google Earth 
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Hecho el post proceso de los rastreos, se migra a la proyección local de coordenadas tomando como referencia 

el sistema WGS84, llevándola al origen correspondiente dependiendo la localización geográfica del proyecto. 

En este caso se usaron las coordenadas geocéntricas WGS84 y se consultó el origen de coordenadas en la 

aplicación Magna Sirgas 5.0 

 

 

 

 

Visualización Google Maps. 
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Los datos de rastreo usados para el traslado de la coordenada de la placa conocida al sitio del proyecto se usó 

un equipo GNSS triple frecuencia archivos formato Rinex Versión 3.02, obtenidos de una estación de rastreo 

continuo. Software de post proceso Leica Infinity. 

RED GEODÉSICA NACIONAL 

INFORMACION DE PUNTO DE CONTROL EPOCA DE REFERENCIA  2018.0 

NOMBRE DEL PUNTO VIVI ONDULACION GEOIDAL 17.5 

 

SISTEMA DE 

COORDENADAS 

 LATITUD LONGITUD ALTURA 

CTM 12 2016052.624 4935031.030 393.491 

GEOGRAFICAS 4°08'42.24011"N 73°35'08.17771"W 410.991 

GEOCENTRICAS 1797782.445 -6102679.534 457975.76 
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Hecho el post proceso de los rastreos, se migra a la proyección local de coordenadas tomando como referencia 

el sistema WGS84, llevándola al origen correspondiente dependiendo la localización geográfica del proyecto. 

En este caso se usaron las coordenadas geocéntricas WGS84 y se consultó el origen de coordenadas en la 

aplicación Magna Sirgas 5.0 

 

 

 

 

 

Visualización Google Maps. 
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Las observaciones de los puntos se hicieron con antenas GNSS marca STONEX S800 triple frecuencia en 

archivo formato Rinex versión 3.02, post procesados en Software Leica Infinity. 

 

OBSERVADOS 

INFORMACION DE PUNTO  EPOCA DE REFERENCIA  2018.0 ORIGEN  

NOMBRE DEL PUNTO GPS-01 ONDULACION GEOIDAL 15.5 CENTRAL 

 

SISTEMA DE 

COORDENADAS 

 LATITUD LONGITUD ALTURA 

ORIGEN NACIONAL 1976684.442 5003276.105 249.184 
GAUSS KRUGER 910816.078 1122973.563 249.184 
GEOGRAFICAS 3°47'20.33398"N 72°58'13.73736"W 264.6844 
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Hecho el post proceso de los rastreos, se migra a la proyección local de coordenadas tomando como referencia 

el sistema WGS84, llevándola al origen correspondiente dependiendo la localización geográfica del proyecto. 

En este caso se usaron las coordenadas geocéntricas WGS84 y se consultó el origen de coordenadas en la 

aplicación Magna Sirgas 5.0 

 

 

 

 

Visualización Google Maps. 
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Las observaciones de los puntos se hicieron con antenas GNSS marca STONEX S800 triple frecuencia en 

archivo formato Rinex versión 2.10, post procesados en Software Leica Infinity. 

 

OBSERVADOS 

INFORMACION DE PUNTO  EPOCA DE REFERENCIA  2018.0 ORIGEN  

NOMBRE DEL PUNTO GPS-02 ONDULACION GEOIDAL 15.5 CENTRAL 

 

SISTEMA DE 

COORDENADAS 

 LATITUD LONGITUD ALTURA 

ORIGEN NACIONAL 1977726.251 5000078.405 225.676 
GAUSS KRUGER 911854.927 1119771.425 225.676 
GEOGRAFICAS 3°47'54.27994"N                                                                      72°59'57.45685"W 241.176 
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Hecho el post proceso de los rastreos, se migra a la proyección local de coordenadas tomando como referencia 

el sistema WGS84, llevándola al origen correspondiente dependiendo la localización geográfica del proyecto. 

En este caso se usaron las coordenadas geocéntricas WGS84 y se consultó el origen de coordenadas en la 

aplicación Magna Sirgas 5.0 

 

 

 

 

Visualización Google Maps. 
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1.4: Reporte post proceso 
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1.5: Sistema de referencia  

 

DATUM MAGNA 

ELIPSOIDE GRS80 

SEMIEJEMAYOR 6378137.00 

ACHATAMIENTO 1/298.2572236 

SISTEMA DE REFERENCIA 

 

PROYECCIÓN TRANSVERSADEMERCATOR 

ORIGENLOCAL Magna Sirgas Centro (código 3116) 

FALSONORTE 1000000.00 

FALSOESTE 1000000.00 

LATITUDDEORIGEN 04°35’46.32150” N 

LONGITUDDEORIGEN 74º04'39.0285"W 

FACTORDEESCALA 1.0 

UNIDAD DE MEDIDA EL METRO INTERNACIONAL 

PRECISIÓN HORIZONTAL 0.050m+5ppm 

PRECISIÓN VERTICAL 0.050m+5ppm 

NIVEL DE CONFIDENCIA 95%CHI ERR. 

PROYECCIÓN CARTOGRÁFICA PLAN 

1.6: Ruta de llegada. 

La planificación de la ruta se hace desde el centro poblado del municipio de Villavicencio-Meta, el desarrollo del 

trabajo se hizo en zona rural del municipio de Puerto López-Meta, el tiempo estimado de desplazamiento es de 

3 h 4 min y una distancia de 133 Km El tiempo y distancia de recorrido lo calculo la plataforma de Google Maps.  

 

Visualización de la ruta de llegada. Consulta Google Maps. 
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1.7: Registro fotográfico. 
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1.8: Localización geográfica del proyecto. 

 

 

 

Localización espacial del municipio Puerto López-Meta 

 

 

Visualización localización geográfica. Consulta Google Earth. 
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1.9: Hojas de campo  
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1.10: ficha técnica del mojón georreferenciado. 
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1.11: Ficha técnica de los equipos utilizados en el proyecto 

 

 

 

SI NO N/A A B C D

1 X X

2 X X

3 X X

4 X X

5 X X

6 X X

7 X X

Horizontal 2.5 mm + 1 ppm RMS

Vertical 5.0 mm + 1 ppm RMS

Fixed RTK horizontal 8mm +1 ppm RMS

Fixed RTK vertical 15mm +1 ppm RMS

10 X X

11 X X

12 X X

13 WORKING 8.5 hours X X

SI NO N/A A B C D

- X X

- X X

- X X

NOMBRE(*)

ANDRES HERNANDEZ

ANDRES HERNANDEZ

VTX-GPS-157

1,1

Persona responsable del área: TECNICO OPERADOR

Persona que Inspecciona: ANDRES HERNANDEZ
Sede:

-

Fecha 

Inspección:

INSPECCION DE EQUIPOS GNSS RESEIVER

FORMATO PARA INSPECCIONES DE CALIDAD

OBSERVACIONES

-

LUGAR: ACACIAS-META

OPCIONES

Código:

Versión:

INTERNAL RADIO frequency range 410-470 MHz

INTERNAL RADIO maximum range 3- Km in urban enbironmert

INTERNAL RADIO maximum range up to 10 Km with optimal 

VALORACIÓN 
CARACTERÍSTICA A INSPECCIONAR

RECEIVER SATELLITE (GPS) (L1 C/A,L1C,L2C,L2P,L5

RECEIVER SATELLITE (GLONASS) (L1 C/A,L1C,L2C,L2P,L3,L5

RECEIVER SATELLITE (BEIDOU)B1,B2,B3

RECEIVER SATELLITE (GALILEO)E1,E5 AltBOC,E5a,E5b,E6

OBSERVACIONES

CONDICIONES FISICAS DEL EQUIPO (PINTURA - TAPAS)

OTRAS CARACTERÍSTICAS A INSPECCIONAR OBSERVACIONES

R
E

G
IS

T
R

O
 F

O
T

O
G

R
A

F
IC

O

POWER SUPPLY WORKING TIME De 8-10 hours

CONDICIONES FISICAS DEL EQUIPO ( HARDWARE)

12/04/2019NINGUNO

Nombre: ANDRES HERNANDEZ MORENO Cago: TECNICO OPERADOR Firma del responsable:

HALLAZGO

ANEXO CALIBRACION ANTENA REALIZADA POR LA ENTIDAD (NOAA)

VTX-GPS-157 

12/08/2019

RECEIVER SATELLITE (QZSS)L1 C/A,L1C,L2C,L5,L6

RECEIVER SATELLITE (SBAS)L1,L5

CHANNELS 555

OPCIONES VALORACION 

CONFIGURACION DE SISTEMA DE COORDENADAS (WGS84)

8

9 REAL TIME KINEMATIC(<30Km) -NETWORK SURVEYING X X

EL EQUIPO SE ENCUENTRA EN CONDICIONES OPTIMAS.

Observaciones:

NINGUNO

FECHA DE 

SEGUIMIENTO
RECOMENDACIONES

NINGUNA

SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES                                                                                                                                                                                                                                             

NINGUNA 12/08/2019

C
O

N
D

IC
IÓ

N
 D

E
 E

S
P

E
C

IF
IC

A
C

IO
N

E
S

 T
E

C
N

IC
A

S

ACACIAS-META

HIGH PRECISION STATIC SURVEYING X X
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27/2/23, 09:12 Correo: Liliana Yabismay Gutierrez - Outlook
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RV: RAD:   2023 00023 SUBSANA DEMANDA

Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - Puerto Lopez
Vie 24/02/2023 4:15 PM

Para: Liliana Yabismay Gutierrez <lyabismg@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (15 MB)
DEMANDA Y ANEXOS, SUB.pdf;

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO
PUERTO LÓPEZ, META

Sea amable con el medio ambiente: no imprima este correo a menos que sea completamente necesario.

De manera atenta informamos que no es necesario enviar sus respuestas, comunicaciones y/o solicitu des por
correo físico, es suficiente el envío por el correo electrónico institucional.

De: Abogados CUGLEGAL <abogadoscuglegal@gmail.com>
Enviado: viernes, 24 de febrero de 2023 3:20 p. m.
Para: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - Puerto Lopez <j01prctoplopez@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RAD:   2023 00023 SUBSANA DEMANDA
 

Señor
JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO
Puerto López – Meta

RADICADO : 505733189001 2023 00023 00
PROCESO : PERTENENCIA
DEMANDANTE : YURIDIA POLOCHE TAPIAS
DEMANDADOS : JOSE DE JESUS DIAZ PARDO

        : FEBELYNN DIAZ SOLORZANO
                      : JOSE DAVID DIAZ SOLORZANO

ASUNTO : SUBSANA DEMANDA

Cordial saludo

Adjunto al presente subsanación de la demanda.

Atentamente,



27/2/23, 09:12 Correo: Liliana Yabismay Gutierrez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADA1NTM1NzMwLWZmZmMtNDMwNi1iMmNkLWVlNGQwZTJkNjg5YgAuAAAAAABHRi0aFnOnRIVKRoOLkVQ… 2/2

LAURA VALENTINA DIAZ RODRIGUEZ
Asistente Judicial.
Cel. 300 308 97 81

El presente correo electrónico puede contener información confidencial o 
legalmente protegida y está destinado única y exclusivamente para el uso del
destinatario(s) previsto, para su utilización específica.  Se le notifica por el
presente que está prohibida su divulgación, revisión, transmisión, difusión o
cualquier otro tipo de uso de la información contenida por personas extrañas al
destinatario original. Si Usted no es el destinatario a quien se desea enviar este
mensaje, tendrá prohibido darlo a conocer a persona alguna, así como a
reproducirlo o copiarlo. Si recibe este mensaje por error, favor de notificarlo al
remitente de inmediato y desecharlo de su sistema.



Señor
JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO
Puerto López – Meta

RADICADO : 505733189001 2023 00023 00
PROCESO : PERTENENCIA
DEMANDANTE : YURIDIA POLOCHE TAPIAS
DEMANDADOS : JOSE DE JESUS DIAZ PARDO

: FEBELYNN DIAZ SOLORZANO
: JOSE DAVID DIAZ SOLORZANO

ASUNTO : SUBSANA DEMANDA

Cordial saludo

WILLIAM CÉSAR GUZMÁN GARCÍA, identificado con la Cédula de Ciudadanía
No. 79.507.637 de Bogotá, inscrito como abogado con la tarjeta profesional 81.736
del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio y lugar de notificaciones en la
Calle 5 N° 6 - 00 Oficinas 3B y 10B del Centro Comercial Los Pinos de esta
localidad, abonado celular/WhatsApp 300 308 97 81 y dirección electrónica
abogadoscuglegal@gmail.com; actuando como apoderado judicial de la señora
YURIDIA POLOCHE TAPIAS, persona capaz, mayor de edad, identificada con la
Cédula de Ciudadanía No 40.331.286 de Villavicencio - Meta, con domicilio
principal en el predio EL FUNDO, ubicado en la vereda LA SERRANÍA y/o NARE,
jurisdicciòn del municipio de Puerto López - Meta; abonado celular/WhatsApp 321
350 71 75 y e-mail yuridiapolochetapias@gmail.com; calidad que acredito con el
poder adjunto, respetuosamente, me permito subsanar la demanda en el término
señalado en la ley y para el efecto anexo conforme lo ordenado por el señor juez
certificado especial de tradición en un solo escrito así:

DEMANDA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO, contra JOSE DE JESUS DIAZ PARDO, C.C.
220.744; FEBELYNN DIAZ SOLORZANO, C.C. 37.943.355, y JOSE DAVID DIAZ
SOLORZANO, C.C. 79.590.856, y demás personas que se crean con derecho
sobre el predio rural EL FUNDO, con una cabida aproximada de 276 has
0391.49m2 que hacen parte del predio rural de mayor extensión denominado
(MARQUETALIA) MANANTIAL, con un área de 480 Has aproximadamente,
ubicado en la vereda LA SERRANÍA y/o NARE, jurisdicciòn del municipio de
Puerto López - Meta, identificado con el Código Catastral
505730002000000140025000000000, Código Anterior 00 02 014 0025 000,
inscrito bajo el Folio de Matrícula Inmobiliaria 234 - 434 de la Oficina de Registro
de Instrumentos Públicos Privados de Puerto López – Meta.
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PARTES Y SUS REPRESENTANTES

1.- DEMANDANTE:

YURIDIA POLOCHE TAPIAS, persona capaz, mayor de edad, identificada con la
Cédula de Ciudadanía No 40.331.286 de Villavicencio - Meta, con domicilio
principal en el predio EL FUNDO, ubicado en la vereda LA SERRANÍA y/o NARE,
jurisdicciòn del municipio de Puerto López - Meta; abonado celular/WhatsApp 321
350 71 75 y e-mail yuridiapolochetapias@gmail.com

ABOGADO:

WILLIAM CÉSAR GUZMÁN GARCÍA, identificado con la Cédula de Ciudadanía
No. 79.507.637 de Bogotá, inscrito como abogado con la tarjeta profesional 81.736
del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio y lugar de notificaciones en la
Calle 5 N° 6 - 00 Oficinas 3B y 10B del Centro Comercial Los Pinos de esta
localidad, abonado celular/WhatsApp 300 308 97 81 y dirección electrónica
abogadoscuglegal@gmail.com.

2.- DEMANDADOS:

JOSE DE JESUS DIAZ PARDO, C.C. 220.744, Asegura mi mandante que
desconoce el lugar de domicilio, notificaciones, número celular/WhatsApp y/o
dirección electrónica del prenombrado demandado; información que igualmente
desconoce el suscrito apoderado y que pongo en conocimiento de Despacho en
cumplimiento a lo dispuesto en el Parágrafo Primero del artículo 82 del Código
General del Proceso.

Por lo anterior y de acuerdo a lo ordenado en el artículo 87 de la misma norma,
atendiendo la forma prevista en el artículo 293, para los efectos allí consagrados,
solicito al señor Juez que en el auto admisorio de la demanda disponga el
emplazamiento de los prenombrados demandados.

Así mismo y como lo establece el artículo 206 ibídem, solicitó que se le nombre
curador Ad Litem.

FEBELYNN DIAZ SOLORZANO, C.C. 37.943.355, asegura mi mandante que
desconoce el lugar de domicilio, notificaciones, número celular/WhatsApp y/o
dirección electrónica del prenombrado demandado; información que igualmente
desconoce el suscrito apoderado y que pongo en conocimiento de Despacho en
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cumplimiento a lo dispuesto en el Parágrafo Primero del artículo 82 del Código
General del Proceso.

Por lo anterior y de acuerdo a lo ordenado en el artículo 87 de la misma norma,
atendiendo la forma prevista en el artículo 293, para los efectos allí consagrados,
solicito al señor Juez que en el auto admisorio de la demanda disponga el
emplazamiento de la prenombrada demandada.

Así mismo y como lo establece el artículo 206 ibídem, solicitó que se le nombre
curador Ad Litem.

JOSE DAVID DIAZ SOLORZANO, C.C. 79.590.856, Asegura mi mandante que
desconoce el lugar de domicilio, notificaciones, número celular/WhatsApp y/o
dirección electrónica del prenombrado demandado; información que igualmente
desconoce el suscrito apoderado y que pongo en conocimiento de Despacho en
cumplimiento a lo dispuesto en el Parágrafo Primero del artículo 82 del Código
General del Proceso.

Por lo anterior y de acuerdo a lo ordenado en el artículo 87 de la misma norma,
atendiendo la forma prevista en el artículo 293, para los efectos allí consagrados,
solicito al señor Juez que en el auto admisorio de la demanda disponga el
emplazamiento de la prenombrada demandada.

Así mismo y como lo establece el artículo 206 ibídem, solicitó que se le nombre
curador Ad Litem.

I. PRETENSIONES

Respetuosamente solicito al señor Juez, por haberse configurado todos los
presupuestos para la procedencia de la acción de pertenencia por prescripción
extraordinaria adquisitiva de dominio, esto es el ejercicio quieto, público pacifico e
ininterrumpido de una posesión por término superior a diez (10) años, se sirva
hacer en sentencia que haga tránsito a cosa juzgada, previos los trámites del
artículo 375 del Código General del Proceso, las siguientes declaraciones y
condenas:

DECLARATIVAS:

1.- Declarar que mi poderdante YURIDIA POLOCHE TAPIAS, identificada con la
Cédula de Ciudadanía No 40.331.286 de Villavicencio - Meta, adquirió por vía de
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO el derecho de
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dominio y posesión que correspondía a los demandados JOSE DE JESUS DIAZ
PARDO, C.C. 220.744; FEBELYNN DIAZ SOLORZANO, C.C. 37.943.355, y
JOSE DAVID DIAZ SOLORZANO, C.C. 79.590.856, sobre el predio rural el EL
FUNDO de 276 has 0391.49m2 cuyos linderos se encuentran indicados en el
numeral sexto de esta demanda y que hacen parte del predio rural de mayor
extensión denominado (MARQUETALIA) MANANTIAL, ubicado en la vereda LA
SERRANÍA y/o NARE, jurisdicción del municipio de Puerto López - Meta, con un
área de 480 Has aproximadamente, identificado con el Código Catastral
505730002000000140025000000000, Código Anterior 00 02 014 0025 000,
inscrito bajo el Folio de Matrícula Inmobiliaria 234 - 434 de la Oficina de Registro
de Instrumentos Públicos Privados de Puerto López – Meta, linderos generales se
encuentra especificados en el numeral séptimo de esta demanda.

2.- Como consecuencia de la anterior declaración, solicito se ordene la
cancelación del registro de propiedad del demandado como propietario del
mencionado bien inmueble

3.- En su lugar, solicito que se ordene la inscripción de la propiedad de mi
poderdante en el certificado de libertad y tradición que corresponda, para los fines
legales consignados en el Decreto 1250 de 1970.

4.- Condenar en costas y agencias en derecho a la parte demandada en caso de
oposición.

II. MEDIDAS CAUTELARES

Las medidas cautelares son instrumentos procesales para asegurar la efectividad
de los derechos judicialmente declarados, y han sido consideradas como un
componente del derecho de acceso a la Administración de Justicia, en virtud a que
tal derecho comprende no sólo la pretensión de obtener un pronunciamiento
judicial en torno a los derechos, sino la materialización de las medidas que los
hagan efectivos.

Conforme lo anterior y atendiendo lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 375
del Código General del Proceso, solicito:

PRIMERA: La inscripción de la demanda en el folio Matrícula Inmobiliaria 234 -
434 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Privados de Puerto López
– Meta.

III. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS
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1.- Afirma mi poderdante YURIDIA POLOCHE TAPIAS, identificada con la Cédula
de Ciudadanía No 40.331.286 de Villavicencio - Meta, que a principios del año
2010 procedente de la vereda Puerto Alicia llegó a la vereda NARE, donde recibió
una propuesta de trabajo por parte del señor GABRIEL ALFONSO SABOGAL
MOJICA, titular de la Cédula de Ciudadanía No. 17.324.348.

2.- Refiere, que dicha propuesta se concretó en un contrato verbal de trabajo,
mediante el cual se obligó a realizar los quehaceres de la casa principal de la finca
BUENA VISTA de propiedad del prenombrado GABRIEL ALFONSO SABOGAL
MOJICA, ubicada en la misma vereda NARE.

3.- Afirma, que estando en dicha finca se percató de la existencia de una
extensión de tierra de aproximadamente 276 has 0391.49m2 colindantes a la finca
BUENA VISTA, la cuales carecían de cerca y que se encontraban abandonadas.

4.- Que por esta razón decidió ingresar a dicho predio y construir una casa de
habitación en madera donde empezó a residir desde el día 15 de abril del año
2010.

5.- Aduce que en el año 2021 con el ánimo de establecer la vocación de la
extensión de tierra sobre el cual viene ejerciendo posesión y en tal sentido para
poder realizar el respectivo Registro Sanitario del Predio EL FUNDO, le resultó
necesario pagar un Informe Topográfico.

6.- Afirma que de acuerdo al levantamiento topográfico realizado por la profesional
en topografía AIDA ISABEL GUTIÉRREZ, M.P. 01-10123 C.P.N.T., los linderos
del predio EL FUNDO son:

PUNTO DE PARTIDA: Se toma el punto 244, de coordenadas planas N 911801.24
E 1117138.58 situado en la esquina NOROESTE del predio donde colinda con los
predios BUENAVISTA y los NARANJOS.

NORTE: Del punto de partida 244 se continúa con dirección ESTE hasta el punto
238 de coordenadas planas N 911968.43 e 1117680.44 con longitud de 645.12m,
con el predio LOS NARANJOS, nacedero al medio.

Del punto 238 se continúa con dirección NOROESTE hasta el punto 217 de
coordenadas planas N 912634.42 E 1119521.75 con longitud de 2631.89 m, con el
predio EL TRIUNFO , nacederos y cerca de alambre de púa al medio.
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ESTE: Del punto 117 se continúa con dirección SUROESTE hasta el punto 321 de
coordenadas planas N 911664.76 E 1120069.46 con longitud de 1643.28, con el
predio VORÁGINE caño ARENAL al medio.

Del punto 321 se continúa con dirección SUR hasta el punto 284 de coordenadas
planas N 910770.94 E 1119875-60 con longitud de 1104.15 m con el predio
BUENAVISTA, cerca de alambre en medio.

SUR: Del punto 284 se continúa con dirección NOROESTE hasta el punto 247 de
coordenadas planas 911312.75 E 1117427.17 con longitud total de 2906.02 m, con
el predio BUENAVISTA, caño COROZO al medio.

OESTE: Del puno 247 se continúa en dirección NOROESTE hasta el punto 244 de
coordenadas planas conocidas con longitud 573.67 m, con el predio
BUENAVISTA, caño CORZO al medio y encierra.

7.- Explica, que con ocasión al mencionado Informe Topográfico se enteró que
dicho predio hace parte del de mayor extensión denominado MANANTIAL de
aproximadamente 480 hectáreas, identificado con la Cédula Catastral
50573002000000140025000000000, ANT. 00-02-014-0025-000 y la Matricula
Inmobiliaria No 234 - 434, cuyos linderos se encuentran especificados en el
mismo certificado de Libertad y Tradición así:

POR EL ORIENTE: Limita con la finca de propiedad del señor OLIMPO
AGUILERA y caño VORÁGINE al medio.
POR EL NORTE: Con propiedad del señor ANGEL MARIA FORERO
POR EL SUR Y OCCIDENTE: Limita con predios del doctor CARLOS JULIO
SABOGAL y encierra.

8.- De acuerdo al Certificado de Libertad y Tradición 234 - 434, los propietarios de
dicho predio rural son los demandados JOSE DE JESUS DIAZ PARDO, C.C.
220.744; FEBELYNN DIAZ SOLORZANO, C.C. 37.943.355, y JOSE DAVID DIAZ
SOLORZANO, C.C. 79.590.856.

9.- De acuerdo a la misma prueba de orden documental se cabe que el
demandado JOSE DE JESUS DIAZ PARDO adquirió los derechos de propiedad
y posesión sobre el predio (MARQUETALIA) MANANTIAL de aproximadamente
480 hectáreas, mediante compraventa que hiciera al señor JORGE ENRIQUE
TORRES ROJAS, C.C. 220.744, según lo acredita el título de adquisición
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Escritura Pública compraventa No 193 del 22 de octubre de 1.976, protocolizada
en la Notaría Única del Círculo de Puerto López - Meta.

Así mismo, se sabe, que los demandados FEBELYNN DIAZ SOLORZANO, C.C.
37.943.355, y JOSE DAVID DIAZ SOLORZANO, C.C. 79.590.856, adquirieron la
nuda propiedad mediante la Escritura Pública de Compraventa de Nuda Propiedad
No 2229 del 17 de octubre de 1997.

10.- En consecuencia y de acuerdo a la la prueba de orden documental
consistente en el Certificado Especial que se adjunta, el de Folio Matricula
Inmobiliaria No 234 - 434, la Escrituras Pública de Compra Venta No 193 del 22 de
octubre de 1.976 y la Escritura Pública de Compraventa de Nuda Propiedad No
2229 del 17 de octubre de 1997, ambas protocolizadas en la Notaría Única del
Circulo de Puerto López; la existencia del pleno dominio y/o titularidad de
derechos reales sobre la extensión de tierra sobre el cual se pretende la
declaración de pertenencia, se encuentran actualmente en cabeza de los
demandados.

11.- Desde el mismo momento que mi poderdante entró en posesión de la
extensión de tierra previamente identificada y alinderada, inició su explotación
económica y para él efecto lo destina a la siembra de pastos, la crianza y engorde
de ganado vacuno de su propiedad cuyo hierro es 85ZW

12.- De esta forma, mi poderdante desde aquel 15 de abril de 2010 ha mantenido
la posesión de manera quieta, pacífica e ininterrumpida sobre el predio EL
FUNDO cuya extensión aproximada es de 276 has 0391.49m2 que se encuentran
comprendidas dentro del predio de mayor extensión MANANTIAL de
aproximadamente 480 hectáreas, identificado con la Matricula Inmobiliaria No
234 - 434.

13.- Mi poderdante la señora YURIDIA POLOCHE TAPIAS es reconocida por los
vecinos del sector como dueña y única poseedora del aludido predio que se
pretende.

14.- El tiempo que mi mandante ha venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño
la mencionada posesión, supera el término de diez años como será demostrado
con la prueba de orden testimonial.

15.- En consecuencia, mi poderdante la señora YURIDIA POLOCHE TAPIAS,
tiene derecho a que se le reconozca por vía de la prescripción adquisitiva de

Puerto López – Meta

Centro Comercial Los Pinos

Calle 5 No 6 – 00 Oficinas 3B y 10B

Celular/WhatsApp 300 308 97 81

e-mail abogadoscuglegal@gmail.com.
_____________________________________________________________________________________________________

Colombia

mailto:abogadoscuglegal@gmail.com


dominio la propiedad sobre el 100% del predio EL FUNDO al cual se refiere esta
demanda.

16.- La señora YURIDIA POLOCHE TAPIAS, me ha conferido poder especial para
tramitar la presente demanda en su nombre.

V. AVALUO CATASTRAL

Bajo la gravedad del juramento manifiesto a su señoría, que de acuerdo al
Impuesto predial unificado el inmueble objeto de Litis tiene un avalúo de CIENTO
OCHENTA MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL PESOS
MONEDA CORRIENTE ($180.398.000,oo M/te).

V. PRUEBAS.

Me permito solicitar que se tengan como tales, las siguientes:

1.- DOCUMENTALES.

1. PDF Certificado Especial
2. PDF Certificado de Libertad y Tradición
3. PDF Recibo Impuesto Predial Unificado, contentivo del Avalúo Catastral.
4. PDF Escrituras Pública de Compra Venta 193, fechada 22-10-1.976
5. PDF Escritura Pública de Compraventa de Nuda Propiedad 2229, fechada

17-10-  del 17 de octubre de 1997.
6. PDF mapa predio EL FUNDO.
7. PDF Informe Topografico.
8. PDF Registro Sanitario de Predio Pecuario EL FUNDO.
9. Certificación Sana Posesión fechada 11-09-2021.
10. Carnet Ganadero No 85ZW
11. Registro del ICA.

2.- INTERROGATORIO DE PARTE

Acorde con lo señalado en el artículo 198 del Código General del Proceso, solicito
al señor Juez, se sirva señalar fecha y hora para escuchar interrogatorio de 20
preguntas que personalmente formularé a los demandados JORGE ENRIQUE,
C.C. 220.744, TORRES ROJAS, FEBELYNN DIAZ SOLORZANO, C.C.
37.943.355, y JOSE DAVID DIAZ SOLORZANO, C.C. 79.590.856; con el objeto
de obtener su confesión ya sea mediante su inasistencia a la audiencia, la
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renuencia a responder sobre hechos que deba conocer como parte y/o a través de
sus respuestas evasivas.

3.-  DECLARACIÓN DE PARTE

Al amparo de lo establecido en el inciso primero del artículo 198 del Código
General del Proceso que trata del interrogatorio de las partes y en el entendido
que el testimonio de parte según lo normado en el artículo 165 de la misma obra,
se trata de un medio probatorio autónomo; ruego al señor Juez recibir la
declaración del demandante la señora YURIDIA POLOCHE TAPIAS, identificada
con la Cédula de Ciudadanía No 40.331.286 de Villavicencio - Meta, para que
conforme lo normado en el inciso final del artículo 191 ibidem, su dicho sea
valorado no como confesión, sino como lo señala el artículo 176 y concretamente
de acuerdo a las reglas generales de la apreciación de las pruebas; en ese sentido
para que el relato que se le sea solicitado sobre las circunstancias atinentes a los
hechos referidos en los numerales 1 al 13 de la demanda, sea analizado y
contrastado con los demás medios de prueba a fin de resolver la problemática del
proceso en torno a la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio respecto
de la cual se pretende la declaración en sentencia que haga tránsito a cosa
juzgada.

Puede ser notificada en el predio EL FUNDO, ubicado en la vereda LA
SERRANÍA y/o NARE, jurisdicciòn del municipio de Puerto López - Met,; en el
abonado celular/WhatsApp 321 350 71 75, en el e-mail
yuridiapolochetapias@gmail.com y/o a través del suscrito.

4.- TESTIMONIO DE TERCEROS

Ruego al señor Juez citar al despacho a las personas que paso a relacionar y que
pueden ser citadas a través del suscrito apoderado, para que bajo la gravedad del
juramento y atendiendo las previsiones del artículo 212 del Código General del
Proceso, manifiesten todo cuanto sepan y les conste acerca de los hechos
relatados en los numerales 1 al 11 de la presente demanda.

4.1. GABRIEL ALFONSO SABOGAL MOJICA, C.C. 17.324.348, quien puede ser
ubicado en el celular/WhatsApp 316 441 65 28, en la dirección electrónica
totosilo@hotmail.com y/o a través del suscrito apoderado.
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4.2. JUAN DE JESUS ZAPATA RODRIGUEZ, C.C. 17.387.744, quien puede ser
ubicado en el celular/WhatsApp 313 358 91 37, en la dirección electrónica
juan05zapata12@gmail.com y/o a través del suscrito apoderado.

VI INSPECCIÓN JUDICIAL

Solicito al señor Juez decretar y practicar la diligencia de Inspección Judicial de
que trata el numeral 9º del artículo 375 del Código General del Proceso, para que
entre otros hechos se establezca tanto la ubicación e identificación del predio
objeto de usucapión denominado EL FUNDO, de 276 has 0391.49m2 que hacen
parte del predio rural de mayor extensión denominado (MARQUETALIA)
MANANTIAL, ubicado en la vereda LA SERRANÍA y/o NARE, jurisdicciòn del
municipio de Puerto López - Meta, con un área de 480 Has aproximadamente,
identificado con el Código Catastral 505730002000000140025000000000,
Código Anterior 00 02 014 0025 000, inscrito bajo el Folio de Matrícula
Inmobiliaria 234 - 434 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
Privados de Puerto López – Meta.

VII FUNDAMENTOS DE DERECHO

Invoco como fundamento de derecho lo siguientes:

Código Civil:

Artículo 673 que trata sobre el modo de adquirir el dominio.

Artículo 762 y s.s. que trata de la posesión.

Artículo 778 permite al último poseedor de un bien agregar el tiempo de posesión
de sus antecesores, con el fin de ganarse por prescripción. 

Artículo 2512 que define la prescripción.

Artículo 2513 que trata la necesidad de alegar la prescripción
Y Artículo 2518 que se refiere a la prescripción adquisitiva de dominio.

Generales de Procedimiento

Código General del Proceso: Artículo 82, requisitos de la demanda; Artículo 84,
anexos; Artículo 89, presentación de la demanda; Artículo 164 pruebas; Artículo
365: condena en costas; Artículo 590, medidas cautelares; demás normas
sustanciales y procesales concordantes.
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Específicas de este negocio jurídico

Código General del Proceso Artículo 375, que describen el trámite y reglas a
seguir en los procesos de pertenencia.

VIII. CUANTÍA

De acuerdo a lo normado en el artículo 25 del Código General del Proceso, la
cuantía se determina por las pretensiones patrimoniales que en este caso
corresponden al valor del bien objeto de la presente demanda de pertenencia cuyo
avalúo catastral es de CIENTO CINCUENTA Y UN MILLÓN DE PESOS MONEDA
CORRIENTE ($151.000.000,oo M/te).

IX. COMPETENCIA

Acorde con lo normado en el numeral 1º del artículo 20 del Código General del
Proceso que asigna a los Jueces Civiles del Circuito en Primera Instancia los
procesos de mayor cuantía incluso los originados en relaciones de naturaleza
agraria y responsabilidad médica salvo los que le correspondan a la jurisdicción
contencioso administrativa; lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 28 del
Código General del Proceso que trata de la competencia territorial; y la cuantía
señalada en el inciso 4° del Artículo 25 del mismo Código; Usted señor Juez es
competente para conocer del presente asunto en razón a la naturaleza del
proceso, la ubicación del bien objeto de pertenencia y la cuantía que estimo
superior a 150 salarios mínimos legales mensuales vigentes.

X. TRÁMITE

Este proceso debe sujetarse al trámite previsto como disposición especial en el
artículo 375 del Código General del Proceso y demás normas concordantes.

XI. ANEXOS

1.- PDF Poder para actuar.
2.- PDF Demanda
3.- PDF documentos aducidos como pruebas.

XII. NOTIFICACIONES

1.- A LA PARTE DEMANDADA
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JOSE DE JESUS DIAZ PARDO, C.C. 220.744, Asegura mi mandante que
desconoce el lugar de domicilio, notificaciones, número celular/WhatsApp y/o
dirección electrónica del prenombrado demandado; información que igualmente
desconoce el suscrito apoderado y que pongo en conocimiento de Despacho en
cumplimiento a lo dispuesto en el Parágrafo Primero del artículo 82 del Código
General del Proceso.

Por lo anterior y de acuerdo a lo ordenado en el artículo 87 de la misma norma,
atendiendo la forma prevista en el artículo 293, para los efectos allí consagrados,
solicito al señor Juez que en el auto admisorio de la demanda disponga el
emplazamiento de la prenombrada demandada.

Así mismo y como lo establece el artículo 206 ibídem, solicitó que se le nombre
curador Ad Litem.

FEBELYNN DIAZ SOLORZANO, C.C. 37.943.355, Asegura mi mandante que
desconoce el lugar de domicilio, notificaciones, número celular/WhatsApp y/o
dirección electrónica del prenombrado demandado; información que igualmente
desconoce el suscrito apoderado y que pongo en conocimiento de Despacho en
cumplimiento a lo dispuesto en el Parágrafo Primero del artículo 82 del Código
General del Proceso.

Por lo anterior y de acuerdo a lo ordenado en el artículo 87 de la misma norma,
atendiendo la forma prevista en el artículo 293, para los efectos allí consagrados,
solicito al señor Juez que en el auto admisorio de la demanda disponga el
emplazamiento de la prenombrada demandada.

Así mismo y como lo establece el artículo 206 ibídem, solicitó que se le nombre
curador Ad Litem.

JOSE DAVID DIAZ SOLORZANO, C.C. 79.590.856, Asegura mi mandante que
desconoce el lugar de domicilio, notificaciones, número celular/WhatsApp y/o
dirección electrónica del prenombrado demandado; información que igualmente
desconoce el suscrito apoderado y que pongo en conocimiento de Despacho en
cumplimiento a lo dispuesto en el Parágrafo Primero del artículo 82 del Código
General del Proceso.

Por lo anterior y de acuerdo a lo ordenado en el artículo 87 de la misma norma,
atendiendo la forma prevista en el artículo 293, para los efectos allí consagrados,
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solicito al señor Juez que en el auto admisorio de la demanda disponga el
emplazamiento de la prenombrada demandada.

Así mismo y como lo establece el artículo 206 ibídem, solicitó que se le nombre
curador Ad Litem.

A LA PARTE DEMANDANTE

YURIDIA POLOCHE TAPIAS, identificada con la Cédula de Ciudadanía No
40.331.286 de Villavicencio - Meta, puede ser notificada en el predio EL FUNDO,
ubicado en la vereda LA SERRANÍA y/o NARE, jurisdicciòn del municipio de
Puerto López - Meta, en el celular/WhatsApp 321 350 71 75, en el e-mail
yuridiapolochetapias@gmail.com y/o a través del suscrito

ABOGADO:

El suscrito las recibirá en la Calle 5 N° 6 - 00 Oficinas 3B y 10B del Centro
Comercial Los Pinos de esta localidad, abonado celular/WhatsApp 300 308 97 81
y en la dirección electrónica abogadoscuglegal@gmail.com.

Del señor Juez, con distinción y respeto.

Atentamente,

WILLIAM CÉSAR GUZMÁN GARCÍA
C.C. 79.507.637 de Bogotá
T.P. 81.736 del C. S. de la J.
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 234 - PUERTO LOPEZ  DEPTO: META  MUNICIPIO: PUERTO LOPEZ  VEREDA:  LA SERRANIA

FECHA APERTURA: 16-11-1977  RADICACIÓN: 77-00347  CON: CERTIFICADO  DE: 16-11-1977

CODIGO CATASTRAL: 505730002000000140025000000000COD CATASTRAL ANT: 00-02-014-0025-000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

CUATROCIENTOS OCHENTA HECTAREAS (480 HAS) APROXIMADAMENTE. POR EL ORIENTE, LIMITA CON LA FINCA DE PROPIEDAD DEL SEÑOR

OLIMPO AGUILERA Y CAÑO VORAGINE AL MEDIO. POR EL NORTE, CON PROPIEDAD DEL SEÑOR ANGEL MARIA FORERO, POR EL SUR Y

OCCIDENTE, LIMITA CON PREDIOS DEL DOCTOR CARLOS JULIO SABOGAL Y ENCIERRA.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) SIN DIRECCION (MARQUETALIA) MANANTIAL

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 29-11-1973 Radicación: S/N

Doc: SUCESION S/N DEL 29-10-1973  JUZ. PROM. CTO DE PUERTO LOPEZ VALOR ACTO: $14,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 150 ADJUDICACION SUCESION MODO DE ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VARGAS LUIS ALBERTO      
A: GOMEZ VARGAS ANA DERLY  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 25-02-1975 Radicación: S/N

Doc: REMATE S/N DEL 14-02-1975  JUZ. PROM. CTO DE PUERTO LOPEZ VALOR ACTO: $40,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 109 REMATE MODO DE ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GOMEZ VARGAS ANA DERLY      
A: RODRIGUEZ DE DIAZ EMILCE  CC# 21218861 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 29-09-1975 Radicación: S/N

Doc: ESCRITURA 102 DEL 01-09-1975  NOTARIA DE PUERTO LOPEZ VALOR ACTO: $120,000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA MODO DE ADQUISICION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: RODRIGUEZ DE DIAZ EMILCE  CC# 21218861     

A: GOMEZ GUTIERREZ MARIA DEL ROSARIO  CC# 21242442 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PUERTO LOPEZ ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PUERTO LOPEZ ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PUERTO LOPEZ ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PUERTO LOPEZ ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PUERTO LOPEZ ORIP 

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 14-05-1976 Radicación: S/N

Doc: ESCRITURA 037 DEL 03-03-1976  NOTARIA DE PUERTO LOPEZ VALOR ACTO: $200,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA MODO DE ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GOMEZ GUTIERREZ MARIA DEL ROSARIO  CC# 21242442     
A: TORRES ROJAS JORGE ENRIQUE  CC# 104168 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 27-10-1976 Radicación: S/N

Doc: ESCRITURA 193 DEL 22-10-1976  NOTARIA DE PUERTO LOPEZ VALOR ACTO: $200,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA MODO DE ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: TORRES ROJAS JORGE ENRIQUE  CC# 104168     
A: DIAZ PARDO JOSE DE JESUS  CC# 220744 X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 18-04-1983 Radicación: 00174

Doc: ESCRITURA 773 DEL 18-04-1983  NOTARIA 1 DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $600,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA MODO DE ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIAZ PARDO JOSE DE JESUS  CC# 220744     
A: DIAZ GARCIA JAIME HUMBERTO  X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 23-09-1986 Radicación: 00738

Doc: ESCRITURA 1166 DEL 10-09-1986  NOTARIA DE ACACIAS VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 6 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 111 CANCELA ESCRIT. 773, DE 18-04-03, NOT 1 VILLAVICENCIO MODO DE ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIAZ PARDO JOSE DE JESUS  CC# 220744     
A: DIAZ GARCIA JAIME HUMBERTO      
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 17-12-1993 Radicación: 01916

Doc: OFICIO 2298 DEL 16-11-1993  JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL CIRCU DE SANTAFE DE BOGOTA

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 401 EMBARGO EJECUTIVO MEDIDA CAUTELAR 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO POPULAR       

A: DIAZ PARDO JOSE DE JESUS  CC# 220744 X    

A: RODRIGUEZ DIAZ NELSON RAMIRO      
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 18-03-2002 Radicación: 0208

Doc: OFICIO 819 DEL 24-05-2001  JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL CIRCU DE SANTAFE DE BOGOTA

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 8 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0754 CANCELACION EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO POPULAR       
A: DIAZ PARDO JOSE DE JESUS  CC# 220744     
A: RODRIGUEZ DIAZ NELSON RAMIRO      
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 02-11-2004 Radicación: 1469

Doc: ESCRITURA 2229 DEL 17-10-1997  NOTARIA UNICA DE ACACIAS VALOR ACTO: $12,500,000 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0308 COMPRAVENTA NUDA PROPIEDAD LIMITACION DOMINIO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIAZ PARDO JOSE DE JESUS  CC# 220744     
A: DIAZ SOLORZANO FEBELYNN  CC# 37943355 X    
A: DIAZ SOLORZANO JOSE DAVID  CC# 79590856 X    
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 02-11-2004 Radicación: 1469

Doc: ESCRITURA 2229 DEL 17-10-1997  NOTARIA UNICA DE ACACIAS VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0314 USUFRUCTO LIMITACION DOMINIO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIAZ SOLORZANO FEBELYNN  CC# 37943355     
DE: DIAZ SOLORZANO JOSE DAVID  CC# 79590856     
A: DIAZ PARDO JOSE DE JESUS  CC# 220744     
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 24-11-2009 Radicación: 2711

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PUERTO LOPEZ

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 221115510067947763 Nro Matrícula: 234-434
Pagina 4 TURNO: 2022-234-1-16847

Impreso el 15 de Noviembre de 2022 a las 05:29:45 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Doc: OFICIO 400-0043 DEL 23-11-2009  ALCALDIA MUNICIPAL DE PUERTO LOPEZ VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0441 EMBARGO POR IMPUESTOS MUNICIPALES NATURALEZA: SHEF-400-0043 MEDIDA CAUTELAR 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MUNICIPIO DE PUERTO LOPEZ       

A: DIAZ SOLORZANO FEBERLYN      

A: DIAZ SOLORZANO JOSE DAVID  CC# 79590856     
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *12*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: 2010-234-3-339 Fecha: 13-08-2010

SE CORRIGIO DIRECCION SEGUN FOLIO FISICO. ART 35 DEC 1250/70

Anotación Nro: 6 Nro corrección: 1 Radicación: 2010-234-3-339 Fecha: 13-08-2010

SE CORRIGIO SEGUNDO APELLIDO CIUDADANO SEGUN FOLIO FISICO. ART 35 DEC 1250/70

Anotación Nro: 11 Nro corrección: 1 Radicación: 2010-234-3-339 Fecha: 13-08-2010

SE CORRIGIO TIPO DE INTERVENCION CIUDADANO. ART 35 DEC 1250/70

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: ICARE-2015 Fecha: 21-12-2015

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADOS POR EL I.G.A.C. (SNC), RES No. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA

S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-234-1-16847            FECHA: 15-11-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: DIRNEY YOLIMA VELASQUEZ ALVAREZ
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PUERTO LOPEZ ORIP  SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PUERTO LOPEZ ORIP 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PUERTO LOPEZ

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA


	Sheets and Views
	EL FUNDO-TAMAÑO CARTA-ENTREGABLE--CT H


